
ILUSIRE
MUNICIPALIDAO
DE I.OÍA

LOIA,27 de tebrero 2023

DECRETO ATCAtDtCtO N.-g 3r-

RET.: DESCUENTA DE REMUNERACIÓN LICTNCIE
RECHAZADA A FUNCIONARIO QUE INDICA,

vrsTos:

1. Lo licencio médico o nombre de SOTANGE CASTRO OPAZ lo cuol fue
rechozodo por el COMPIN medionle Resolución Médico sin número.

2. El Dictomen N'38785/2008 de Conlrolorío Generol de lo Repúblico, que focullo ol Alcolde o
desconior d¡rectomente de los remuneroc¡ones de los funcionor¡os los sumos que estos hoyon
perc¡bido ¡ndebidomenle por concepio de l¡cenc¡os rechozodos, no excediendo el 50% de los
mismos;

3. El Decreio N.o 3, de 1984. del Minislerio de Solud. Reglomenio de Autorizoción de Licenclos
Médicos por los comisiones de Medicino Prevenlivo e lnvolidez e lnsliluc¡ones de Solud Previs¡onol;

4. En uso de los focultodes que me confieren los ortículos 12" y 63" del DFL N' l/2006, que refunde
Ley N' 18.ó95 Orgónico Consliiuc¡onol de Mun¡cipolidodes.

CONSIDERANDO:

l. Que ironscunido l5 díos hóbiles desde el pronunciomienlo no ho sufr¡do comb¡os y no se ho
recibido resolución de COMPIN que dicfe lo controrio poro proceder ol respectivo
descuento;

2. El ortículo ó3 del Decrelo N." 3 de 1984. señol en lo ol¡nenfe, Que lo evolución de los
estipendios indebidomente recibidos por el beneficiorio de uno licencio médico rechozodo es
obligoiorio, debiendo el empleodor odoplor los providencios conducenles ol inmedioto
reintegro de los mismos.

3. Lo obligoloriedod que ordeno Conholorío Generol de lo Republico o los municipios de
regulorizor, ordenor y desconlor los Licencios Médicos rechozodos y reducidos o los funcionqrios.

DECRETO:

1. DESCUÉNIESE, de lo remuneroción mensuol del funcionorio SOTANGE CASTRO OPAZO, Asistente
Sociol, por concepto de licencio rechozodo. según el siguienJe delolle:

NOMBRE: SOLANGE CASTRO OPAZO
LICENCIA
DÍAS: 2I
RESOLUCIÓN: RECHAZADA
ESTADO: RECHAZADA
DESDE: 03-03-2022
HASTA: 23-03-2022

2. ESIABTÉZCASE, que el descuenio sobre los remunerociones mensuoles ordenodo en el numerol
onlerior en ningún coso podró exceder del 50% de los mismos, de ocuerdo o lo esloblecido por
lo Controlorío Generol de lo Repúblico;

3. REAIICESE, los cólculos correspondientes de los dÍos no trobojodos poro proceder ol descuento
en los remunerociones del funcionorio onte ¡ndicodo;



W***,
4. ¡¡OflfÍQUfS¡, por corto certificodo o personolmenle lo presente resolución odministrolivo, en

conformidod o los ortículos 45 y 46 de lo Ley N." 19.880 de Boses de los Procedimienlos
Administrotivos que rigen los octos de lo odministroción del eslodo.

exórrse, comur.ríeursr v encxívtse

VECA
E(S)

Distribución:
Secretarla Municipal,
Control Inte!no,
tntelesadot
Remuneracionesi
Transparencia,
Perso¡a1,


